
/LUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHIGUA YANTE
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

PROGRAMA DE APOYO INTEGRAL AL ADULTO MAYOR VÍNCULOS 2014-15
FONDOS EN ADMINISTRACIÓN

El Director que suscribe, en su calidad de responsable de la actividad que a continuación se
indica, viene en presentar el siguiente programa, el que se encuentra respaldado por una completa
fundamentación en donde se indican los gastos en que debe incurrir el municipio para su
financiamiento.

NOMBRE:

OBJETIVOS:

"PROGRAMA DE APOYO INTEGRAL AL ADULTO MAYOR
VÍNCULOS 2014-15"

"Abordar la problemática de la pobreza desde un enfoque
integral que potencie las capacidades de las personas más
vulnerables para convertirlos en sujetos
superación de su extrema pobreza."

FECHA DE REALIZACIÓN: 01 de enero 2015 al 31 de Diciembre del 2015.

DETALLE DE GASTOS:

act

ÍTEM
GASTOS DIRECTOS
Recursos Humanos
Monitores y Apoyos Psicosociales
Seguros
Servicios
Colaciones para usuarios
Activos
Material Didáctico
GASTOS INTERNOS
Material Fungible
Material de oficina
Otros de Administración
Comunicación y difusión
TOTAL S ^\R

$ 5.445.535
$45.000

$741.200

$ 50.000

$ 280.952

$ 105.000
"\ 6.667.687
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UNITARIO

.010.020

DECRETO N° \ CHIGUA Y ANTE, 04 FEB 2015

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 20.798 de fecha 06.12.2014, Resolución exenta N° 4716 de
fecha 22 de diciembre del 2014, Seremi de Desarrollo Social; Convenio de transferencia de recursos
de fecha 15 de octubre del 2014; y en uso de las facultades que me confiere los Art.12 y 63 de la
Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

D E C R E T O

1. Apruébese el Programa Social Individualizado, respaldado por los antecedentes adjuntos.
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DISTRIBUCIÓN:

Dirección Jurídica.
Dirección de Control.
Dirección de Administración y Finanzas.
Secretaria Municipal.


